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Buenas tardes, a todos los miembros de la Legislatura Municipal de San 
Juan y a su presidente Lcdo. Marcos A. Rigau. 

El Departamento de Arte, Cultura e Innovación tiene la importante 
encomienda de conservar y divulgar el patrimonio artístico y cultural de la 
Ciudad de San Juan. Entre los programas que administra se encuentran: el 
Teatro Alejandro Tapia y Rivera, el Museo de San Juan, el Parque de los 
Niños y de las Niñas También y Programación Cultural. 

Como parte de nuestra programación recurrente ofrecemos diversas 
actividades como: Condado en Concierto, Chavela en Música Deaverdura, 
Ponle Salsa, Santurce de Bomba y Plena y No te Quedes sin Bailar, entre 
otras. 

El departamento desarrolla iniciativas dirigidas a establecer vínculos de 
colaboración con las comunidades, entidades y artistas, con el propósito de 
promover la cultura y estimular el desarrollo económico y social. El Mercado 
Agrícola Natural, en el Museo de San Juan, el Mercado Urbano en la Plaza 
Antonia A. Quiñones, en Condado y Jueves de Río Piedras son el resultado 
de estos acuerdos colaborativos. 

El proyecto de arte urbano es importante para la ciudad de San Juan. El arte 
urbano embellece el entorno de las ciudades, además, cumple otras 
funciones; educa, transmite ideas y mensajes, aportando en la creación de 
fuertes vínculos entre los miembros de la comunidad. Un ejemplo de esto lo 
es el mural conmemorativo a la celebración de los 50 años de las Fiestas de 
las Calle San Sebastián. 

En los tiempos de la pandemia la cultura ha brindado entretenimiento y 
bienestar a las personas. Igualmente, debe ser parte de la solución de modo 
que contribuya a revivir las economías y proporcione estabilidad social. Las 
presentaciones virtuales como conciertos, talleres, conferencias y recorridos 
fueron una herramienta vital para enfrentar esta crisis. Como resultado es 
importante que empecemos a desarrollar proyectos culturales mediante el 
uso de la tecnología. 
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El presupuesto recomendado para el próximo año fiscal 2020-2021 del 
Departamento de Arte, Cultura e Innovación asciende a $4,086.082, 
proveniente del Fondo Ordinario. 

Nos reiteramos a su disposición. 

Laura Vélez Ramírez 
Directora 
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